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Este protocolo es un instrumento operativo, con base en lo señalado en el artículo 5 del Decreto Distrital 632 de 2025. No sustituye el entrenamiento 
ni las decisiones de coordinación en el sitio. Cada entidad debe ajustar sus procedimientos internos operativos para su implementación y la 
evaluación de sus operaciones, en cumplimiento de la normativa vigente. 

 

OBJETIVO 
Orientar la articulación institucional para el manejo integral de los residuos peligrosos abandonados en el espacio público del 
Distrito Capital. 

ALCANCE 
Este protocolo deberá ser operativizado por parte de las entidades responsables de las actividades descritas, en cumplimiento 
de las disposiciones establecidas en el Decreto Distrital 632 de 2025 “Por medio del cual se establece el mecanismo distrital 
para la gestión de los residuos peligrosos abandonados en espacio público del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones.” 

ACTIVIDADES PRINCIPALES 

ACTIVIDAD DIAGRAMA DE FLUJO RESPOSABLE(S) 

1. Recepción del reporte en la línea 123 o 
mediante denuncia por medios electrónicos, 
asociado a la presencia de residuos peligrosos 
(RESPEL) abandonados en espacio público, el 
cual será remitido a las entidades responsables 
según protocolo de reparto. 
 
El reporte deberá ser informado de manera 
inmediata a la SDA, a la Alcaldía Local 
correspondiente y a la UAESP, conforme al 
artículo 6 del Decreto Distrital 632 de 2025, 
 
(El reporte deberá ser remitido a las entidades 
responsables en un tiempo máximo de 15 
minutos) 

Recepción del reporte en la línea 123 o mediante denuncia por 
medios electrónicos, asociado a una emergencia por arrojo de 

residuos peligrosos abandonados en espacio público. 

SDSCJ - C4 
SDA 
SDM 
IDU 

TM. S.A. 
EMB 

IDARTES 
IDPC 
FUGA 
IDRD 
IPES 

DADEP 

2. Notificación y activación a través del Premier 
One, la Red Distrital de comunicaciones, o 
mediante medios electrónicos, dirigida a las 
entidades responsables de la evaluación inicial 
(Alcaldía Local correspondiente, IDIGER, 
UAECOB, SDA, SDS, SDA y UAESP), con 
base en la información brindada en el reporte a 
la Línea 123 o mediante denuncia por medios 
electrónicos. 
 
(La notificación y activación deberán realizarse 
en un tiempo máximo de 15 minutos) 

Notificación y activación a través del Premier One, la Red Distrital 
de comunicaciones o mediante medios electrónicos. 

SDSCJ - C4 

3. Con base en el reporte enviado, cada entidad 
responsable evaluará el despacho y la llegada 
de los actores operativos encargados de la 
verificación preliminar en la zona donde se 
encuentran los residuos peligrosos 
abandonados en espacio público, para validar 
su tipología y confirmar la no identificación del 
generador.  
 
(El despacho y llegada deberán realizarse en 
un tiempo máximo de 1 hora) 

Despacho y llegada a la zona para la verificación preliminar. 

Alcaldías Locales 
IDIGER 

UAECOB 
SDA 
SDS 

UAESP 

 

4. Las entidades responsables realizarán la 
validación de la información disponible para la 
identificación del tipo de residuo abandonado.  
 

¿Son residuos peligrosos? 
Alcaldías Locales 

UAECOB 
SDA 
SDS 

UAESP 
SI   

Actividad 5 
NO 

Actividad 15 

AM1Gomez
Resaltado
Se debe tener en cuenta la notificación y la actuación en aquellos eventos en los que se presenten personas afectadas, cuyo responsable es la SDS (Gestión de Riesgo - DCRUE), acorde a lo protocolos de actuación para atención de incidentes

AM1Gomez
Resaltado
La palabra correcta es RESPONSABLE. Falta la definición de siglas

AM1Gomez
Resaltado
SDA esta repetida y se solicita quitar la SDS de entidades responsables de evaluación inicial o atención de eventos, por temas de competencias

AM1Gomez
Resaltado
No se tiene la competencia para la identificación de residuos en espacio público, ni la atención de evento o incidentes

AM1Gomez
Resaltado
No se cuenta con competencia para identificación de residuos

AM1Gomez
Resaltado
Se debería hacer una consolidación de la información por parte de la UAESP y SDA y notificar lo pertinente a cada entidad posiblemente involucrada, las cuales pueden estar referidas en el punto anterior, sin necesidad de ser las responsables directas de la ejecución de la actividad.

AM1Gomez
Resaltado
Estas entidades, así como la SDS, no tienen responsabilidad directa en la ejecución de la actividad, sino que son receptoras de información para toma de decisiones

AM1Gomez
Nota adhesiva
Es importante definir la dependencia  de las entidades involucradas, con base en revisiones inter-institucionales (todas las entidades) requeridas
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Diligenciamiento del Anexo 1 – Lista de 
Chequeo Identificación de Residuos 
Peligrosos. 

5. Las entidades responsables verificarán la 
identificación del riesgo asociado al residuo. 

¿Se identifican riesgos de afectación a la salud y/o a los recursos 
naturales? SDA 

SDS 
Alcaldías Locales 

SI 
Actividad 6 

NO 
Actividad 7 

6. Las entidades responsables evaluarán las 
acciones que deberán desarrollarse en el 
marco de sus competencias como autoridad. 

Evaluar e implementar en el marco de sus competencias las 
actuaciones técnicas y operativas que correspondan según los 

hechos. 

SDA  
SDS 

7. Las entidades responsables adelantarán las 
actuaciones necesarias orientadas a intentar la 
identificación del generador de los residuos 
peligrosos. 

¿Se identifica al presunto generador de los residuos peligrosos 
abandonados en espacio público? 

Alcaldías Locales 
SDA 
SDS 

 SI 
Actividad 13 

NO 
Actividad 8 

8. Las entidades responsables evaluarán las 
necesidades de intervención y determinación 
de las condiciones y áreas seguras de 
operación.  

Evaluación de necesidades de intervención y determinación de 
las condiciones y áreas seguras de operación. 

 
¿Es necesario implementar acciones operativas por parte de la 

UAECOB? 
UAECOB 
IDIGER  

SI   
Actividad 9 

NO 
Actividad 10 

Las actividades 4 a 8 deberán ejecutarse en un tiempo no superior a 15 minutos. 

9. Implementar acciones operativas según el 
procedimiento UAECOB MN-PR-17 – 
“Respuesta a incidentes con materiales 
peligrosos”. 
https://www.bomberosbogota.gov.co/sites/default/files/documentos/MN-
PR17%20Respuesta%20Incidentes%20Materiales%20Peligroso%20V2

.docx 

 
(La implementación de estas acciones deberá 

realizarse en un tiempo máximo de 1 hora) 

Implementar acciones operativas según el procedimiento 
UAECOB MN-PR-17 – “Respuesta a incidentes con materiales 

peligrosos”. 
 
¿Se requiere convocar desde la coordinación de la emergencia la 

presencia en la zona del hallazgo a entidades distritales 
relacionadas según competencias y necesidades (SDS, SDA, 

otras)? 

UAECOB 
IDIGER 

SI 
Actividad 10 

NO 
Actividad 11 

10. Despacho y llegada de las entidades 
responsables en caso de que no se encuentren 
en el sitio de hallazgo. 
 
(El despacho y llegada deberán realizarse en 
un tiempo máximo de 1 hora) 

Despacho y llegada a la zona en ejercicio de sus competencias, 
ejecuta las acciones. (Continúa en la actividad 13) 

Entidades distritales 
requeridas 

11. Una vez surtidas las etapas anteriores, el 
responsable mediante operador de RESPEL 
ejecutará acciones de recolección, transporte y 
disposición final de residuos peligrosos 
abandonados en espacio público. 
 

Ejecución de acciones de recolección, tratamiento y disposición 
final de los residuos peligrosos. 

UAESP (Operador de 
RESPEL) 

 

https://www.bomberosbogota.gov.co/sites/default/files/documentos/MN-PR17%20Respuesta%20Incidentes%20Materiales%20Peligroso%20V2.docx
https://www.bomberosbogota.gov.co/sites/default/files/documentos/MN-PR17%20Respuesta%20Incidentes%20Materiales%20Peligroso%20V2.docx
https://www.bomberosbogota.gov.co/sites/default/files/documentos/MN-PR17%20Respuesta%20Incidentes%20Materiales%20Peligroso%20V2.docx
AM1Gomez
Resaltado
No se conoce el documento relacionado

AM1Gomez
Resaltado
La identificación de la afectación a la salud debe darse desde la actividad 1., como una verificación inicial, con base en la que se debe activar a SDS (DCRUE), mientras que durante el evento, de acuerdo al Decreto 632 de 2025, los responsables son la UAESP y la SDA

AM1Gomez
Resaltado

AM1Gomez
Resaltado

AM1Gomez
Resaltado
Con base en nuestras competencias, la SDS no puede hacer la identificación del generador en el punto de presencia de residuos.

AM1Gomez
Nota adhesiva
Falta UAESP

AM1Gomez
Nota adhesiva
Falta UAESP

AM1Gomez
Resaltado
Se considera que estas son las entidades competentes responsables de evaluación del riesgo.

AM1Gomez
Nota adhesiva
Se sugiere cambiar el orden del 6 y el 7

AM1Gomez
Comentario en el texto
Dejar como nota que sólo será cuando haya afectación a personas (DCRUE)

AM1Gomez
Comentario en el texto
No se entiende la redacción de la acción

AM1Gomez
Resaltado
Se sugiere definir cuáles podrían ser las entidades requeridas

AM1Gomez
Nota adhesiva
Notificar a la SDS los establecimientos involucrados para las actuaciones



 

PROTOCOLO DE ARTICULACIÓN PARA EL MANEJO INTEGRAL DE  
RESIDUOS PELIGROSOS ABANDONADOS EN ESPACIO PÚBLICO 

VERSIÓN I FECHA Marzo 2026 
Comisión Intersectorial para la Protección, Sostenibilidad 

y Salud Ambiental del Distrito Capital – CIPSSA. 
 

Página 3 de 3 

 

(La recolección deberá realizarse en un tiempo 
máximo de 4 horas, si la cantidad de RESPEL no 
supera los 100KG, si la cantidad de residuos supera 
los 100KG el tiempo máximo será de 6 horas). 

12. El responsable generará el reporte al SIRE 
y a la autoridad ambiental sobre la 
recolección, tratamiento, transporte y 
disposición final de residuos peligrosos 
abandonados en espacio público recolectados, 
conforme a la normatividad ambiental vigente. 
 
(El reporte deberá realizarse dentro de los 10 
días siguientes) 

Reportar información sobre las cantidades recolectadas y 
gestionadas con el fin de cerrar la emergencia. 

UAESP (Operador de 
RESPEL) 

 

13. Acciones en el marco de las competencias 
de las entidades distritales requeridas en el 
marco del evento. 

Las entidades distritales que atiendan el evento deberán en el 
marco de sus competencias analizar las actuaciones técnicas y 

jurídicas que correspondan según los hechos. 

Entidades distritales 
requeridas 

14. Las entidades responsables deberán 
reportar las acciones administrativas iniciadas 
en el marco del presente protocolo. 
 
(El reporte deberá realizarse dentro de los 3 
días siguientes) 

Reportar al SIRE las actuaciones iniciadas del evento RESPEL. 
Entidades distritales 

requeridas 

15. FIN DEL PROTOCOLO FIN PROTOCOLO  

 
 

 
 

 

 

AM1Gomez
Resaltado
En la atención del evento la SDS no se hace partícipe, de acuerdo a las competencias, y además la acciones adelantadas son definidas en el punto 6.

AM1Gomez
Resaltado
¿Qué tipo de actuaciones son a las que se hace referencia? ¿Se tiene algún formato definido para este informe?

AM1Gomez
Resaltado
Para el caso de la SDS, el proceso sancionatorio se establecerá de acuerdo a lo Artículos 47 y siguiente de la Ley 1437 de 2011, etapas que serán comunicadas en debida forma a la parte investigada.


